
Lunes 21 noviembre 1988

Madrid, 19 de octubre de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enriqu
Martinez Robles.

Visto el testimonio de la sentencia dictada, con fecha 30 de julio de
1987, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso número 25.949, interpuesto por «Manuel
Salvador, Sociedad Anónima», representado y defendido por el Letrado
don Emeterio Yustos González, contra la resolución del Tribunal
Económico-Administrador Central de fecha 10 de octubre de 1985, por
la Tasa Permiso Doblaje, Subtitulado y Exhibición en versión original
de Películas Extranjeras, con cuantía de 1.920.000 pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos. de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
lenor:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-administra~
tivo. interpuesto por el Letrado señor Yustos González, en nombre y
representación de la Entidad demandante "Manuel Salvador, Sociedad
Anónima", frente a la demandada Administración General del Estado,
representada y defendida por su Abogacía, contra la resolución del
Tribunal Económico~AdministrativoProvincial de Madrid de fecha 29
de febrero de 1984, y del Tribunal Económico-Administrativo Central
de 10 de octubre de 1985, referente a la liquidación número 234/1983,
a las que la demanda se contrae, debemos declarar y declaramos no ser
conformes a derecho y por consiguiente anulamos los referidos actos
administrativos impugnados cancelándose el aval bancario constituido
para rcsponder de los resultados del presente recurso, una vez que sea
firme esta sentencia; todo ello, sin hacer una expresa declaración de
condena en costas respecto de las derivadas de este proceso jurisdic·
ciona!.»
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ORDEN de 19 de octubre de 1988 por la que se dispone,.
cumplimiento de la sentencia dictada, con fecha 14 a
enero de 1988, por la Sala de lo Contencioso-Administre,
lil'o de la Audiencia Nacional, en el recurso número 26. 79:
interpueslO por «Daga Fi/ms, Sociedad Anónima», por !l
Tasa de Permiso de Doblaje, Subtitulado y Exhibición el'
versión original de Pelccu/as Extrajeras.

Visto el testimonio de la sentencia dictada, con fecha 14 de enero d
19S5. por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audienci
Nacional. en el recurso número 26.793, interpuesto por «Daga Film~

SOCIedad Anónima». representada por el Procurador don José jJ.
Rodríguez-Vispo, contra la resolución del Tribunal Económico-Adm
nistrativo Central de fecha 30 de abril de 1986, por la Tasa Permis
Doblaje. Subtitulado y Exhibición en versión original de Película
Extranjeras. con cuantía ce 6.400.000 pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas e
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propio
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguient
tenor:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso contenciosc
administrativo. interpuesto por el Procurador señor Martín Jaureguibei
tia, en nombre y representación de la Entidad "Daga Films, Socieda.
Anónima", frente a la demandada Administración General del Estade
representada y defendida por su Abogacía, contra la resolución de
Tribunal Económico-Administrativo Provincial de Madrid, de fecha 31
de diciembre de 1983 y del Tribunal Económico-Administrativo Centra
de 30 de abril de 1986, referente a la liquidación número 190/1982, a la
que la demanda se contrae, debemos declarar y declaramos no se
conformes a derecho y por consiguiente anulamos los referidos acto
administraiivos impugnados y desestimamos en lo demás el present
recurso; todo ello, sin hacer una expresa condena en costas respecto d
las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

ORDE.J\",de 19 de octubre de 1988 por la que se dispone el 26860
cumplimiento de la sentencia dictada, con fecha 30 de julio
de 1987, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional. en el recurso número 25.949, Inter-
puesto por «/11anuel Salvador, Sociedad Anónima», por la.
Tasa Permiso Doblaje, Subtitulado y Exhibición en versión
original de Peliculas Extranjeras.
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Madrid, !9 de octubre de 1988.-P. O" el Subsecretario, Enrique
MartínE'z Robles. Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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ORDEN de 19 de octubre de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada, con fecha 30 de
enero de 1988, por la Sala de lo Contencioso-Administra
livo de la Audiencia Nacional. en el recurso 26.782,
interpuesto por «c. B. Films, Sociedad Anónima», por la
Tasa Permiso de Doblaje, Subtitulado y Exhibición en
versión original de Pe/fculas Extranjeras, por cuantfa de
1.250.000 pesetas,

Visto el testimonio de la sentencia dictada, con fecha 30 de enero de
1988, por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso número 26.782, interpuesto por «c. B. Films,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador señor García San
Miguel, contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Central de fecha 24 de junio de 1986, por la Tasa de Penniso Doblaje,
Subtitulado y Exhibición en versión original de Películas Extranjeras,
con cuantía de 1.250.000 pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
ténninos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-administra
tivo, interpuesto por el Procurador señor García San Miguel y Orueta,
en nombre y representación de la Entidad demandante "c. B. Films,
Sociedad Anónima", frente a la demandada Administración General del
Estado, representada y defendida por su Abogacía, contra la resolución
del Tribunal Económico~AdministrativoProvincial de Madrid, de fecha
28 de septiembre de 1984, y del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 24 de junio de 1986, referente a la liquidación número
1321/1983, a las que la demanda se contrae, debemos declarar y
declaramos no ser confonnes a derecho y por consiguiente anulamos los
referidos actos económico~administrativos impugnados, declarando en
su lugar la nulidad de dicha liquidación tributaria, girada por el
concepto de Tasa de Doblaje de Películas Extranjeras; todo ello, sin
hacer una expresa declaración de condena en costas respecto de las
derivadas de este proceso jurisdiccionab)

Madrid, 19 de octubre de 1988.-P. O" el Subsecretario, Enrique
Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 3 de noviembre de 1988 por la que se concedei
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 d
abril, a la Empresa «Electrodomésticos Díaz, Socieda.
Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Electrodomésti
cos Díaz, Sociedad Anónima Laborab>, con CIF A-46448973, er
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Le)
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales; y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observarle
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establect
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial de
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión di
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud eh
10 dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en e
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril y que la Entidad solicitantt
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedade'
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 3.960 dt
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ru.
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnentl
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en e
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen po
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de l~

Empresa de que procedan la mayoI1a de los socios trabajadores de 1<
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta·
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución dt
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso lo!
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a I~

realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrolle
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cince
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constituci9n ~


